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lE LA I•ROV1^ÍIA DE LOGROÁO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETi
.MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

El cargo, por demás delicado, que á 
los mspeclores provinciales de primera 
fcnseflania se confia, no solo requiere una 
suficiancia garantida con el titulo de maes
tro normal y pruebas que sobre la prác
tica 8« exijan, sino otras condiciones y 
circunstancias que en cada caso parlicu - 
lar apreciará el gobierno.

Por tanto, en uso de las facultades que 
me competen,como individuo del Gobier
no ProTlsional y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
I'.* Para ser en lo sucesivo inspector 

provincial de primera enseúauza son ne
cesarios el título de maestro normal y los 
afios de práctica qué la ley prefija; ó en 
defecto de ésta última parte, haber me- 

.j-^cid#- especiáUaprnbacion. despues d.t 
ejercitar mañana y tarde con los niños 
ante ios profesores y regentes de la Es
cuela norma!en Aíadrid establecida, presi
diendo su director este cxámen, bajo la 
forma que el mismo tribunal juzgare con- 
veliienle.

• 2,V Elgobierno tendrá en cuenta para 
los nombramientos, premios y ascensos de 
estos inspectores, m» solo la buena con
ducta, antigüedad y méritos que habr<án 
hecho constar ensus respectivos espedien
tes, sino los informes que, habida consi
deración al caso y circunstancias, se 
crean oportunos.

o* Considerados tales funcionarios 
como sgcnles administrativos, aunque 
eon-carrera y condiciones especiales, la 
gobernación suprema del Estado se re.ser- 
va la facultad de proceder en sus Irasta- 
ciones y ceses, conciliando la equidad con 
la /conveniencia del servicio en cuanto se 
pueda y deba.

Madrid. !O de diciembre de 1868.—El 
ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zorri- 
lla< <

Como tpdo concurso para la provision 
de plaza sauçantes tiene poresclusivo ob
jeto éómp^rar los méritos de los concur- 
rent^i, à*’ fin de que sean preferidos los 
másmgnos funcionarios, pan ce aceptable 
la idea de que respecto al profesorado 
no/mal é inspectores de primera enseñan
za se escnse este medio embarazoso y di
latorio, juzgando como se puede con igual 
acierto ante las hojas de servicio prévia- 
mente llevadasá los respectivos espedien
tes.

Por tanto, en uso de las facultades que 
me compelen como individuo del Gobier
no Provisional y ministro'de Fomento,

Vengo en decretar lo sigu'enle;
1.* Se impone á los maestros norma

les ó inspectores de primera enseñanza la 
obligación de remitir á este ministerio, 
por ctüduolo y con informe de la junta 
provÍBciah una relación circunstanciada

en la que hagan constar debidamente su 
buena conducta, años de carrera, servi- i 
cios y merecimientos: p isando despues 

1 notas, en la forma legal documentadas, 
de aqiellos nuevos hechos, nombramien- 

■ los, encargos y distinciones que á sus as- 
í censos creyesen favorables.
I 2.* Para ingresa.’- en la carrera pro- 
í profesional de primera enseñanza son ne- 
i cesarios los ejercicios de oposición que la ; 
j ley vigente determina, sin que en lo suce- ’ 
! sivostí reserven á los regantes de las es- ! 
¡ cuelas prácticas otros derechos ni privi- ' 
; legios que los concedidos, legunsu clase 
i y grado, á los demáas maestros.
I Madrid 10 de diciembre de 1868.—El 
, ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zorri- 
j Ha. i

I

! Por el mismo Ministerio de Fo- 
' mento, y despues de un estenso 
preámbulo, se ha decretado la si- 

..guiente.
■ i

Artículo 1 • Se declara disuelto el 
Conservatorio de música y declamación.

! Art. 2.* Se crea en Madrid una escue
la nacional de música. ’

Art. 3.° El material y documentos del 
Conservatorio pasarán a ser propiedad de 
la nueva escuela de música.

Art 4." En esta escuela se enseñarán 
las m Herías siguientes; Solfeo, canto, ins- 
irumimlacion, armonía y composición.

Art. 0.® Estas asignaturas serán en
señadas por 12 profesores en la siguiente 
forma: Dos para solfeo, uno para canto, ; 

! dos para piano, uno para violin y violon- i 
! celo, u 10 para contrabajo, uno para flau- 
! la, uno para clarinete y oboe, uno para 
I fagot, uno p.ira armonía y uno para coin- 
I posición.
1 Art. 6.® El director de la escuela será 

uno de los profesores mas antiguos, nom
brado por el gobierno, con la gratificación 
de 400 escudos anuales.

Madrid 15 de diciembre de 1868.— 
El Minist o de Fomento, Manuel RuizZor
rilla.

------------  i t 
i

También el Ministerio de Pá- \ 
mento ha publicado la orden que 
sigue

FERRO-CARRILES.

limo. Sr.: La ley general de ferro-car
riles de 3 de junio de »1855 concede en el 
art. 56 à las empresas la [facultad de re- j 
diicir en cualquier tiempo los precios de 
las tarifas como lo tengan ñor conveniente, 

i poniéndolo en conocimiento del gobierno y 
’ anunciándolo con la anticipación necesa

ria. El art. 129 del reglamento de 8 de 
julio de 1859 exige solamente que se pon
gan las alteraciones en couocimieo- 
ío del gobierno con un mes de anticipa
ción, y que se verifique su publicación 

j por los gobernadores de las provincias lo 
) dias antes de aquel en que deben empe-

J zar á regir. Con tal s precauciones y con 
la ¡n.speccion{conslanle que se ejerce sobre 
todos los actos de las compañías, parece 
que debía estar asegurada la intención 
del legisladora! dictar aquellas medidas, 
encaminadas á cerciorarse ide que las ta
rifas noescedea en'ninguQ caso del máxi- 
mun y que no se conceden ventajas á 
um<s remitentes sin que. participen de 
edas lodos los que se encuentren en el 
mismo caj«o Pero tomando prelesto de 
varios abusos cometidos se dictó en 6 de 
diciembre de 1866 una re.al órden, en la 
que se exige la piévia aprobación del rai- 
nistprio de Fomento para que puedan em
pezar á regir las tarifas especiales y los 
contratos particulares, disposiciones que 
no estaban en las facultades del gobierno, 
à quien so'o compele por la ley el cono
cimiento y no la sanción de las tarifas y 
contratos que están denlrotdel maximum, 
debiendo intervenir tan solo en el caso de 
que este límite fuese traspasado.

En vista de esto, \ atendiendo al mismo 
tiempo á la conveniencia de facililar la 
tramitación oficial de toda clase de asun
tos, he tenido á bien resolver que, desde 
esta fecha queden sin valor ni efecto las 
reglas 9.“, 10 y 11 de la real orden cita • 
da de fideciciembre de1866.jpudieD«o las 
empresas poner en vigor las tarifas y con
tratos que coní>idcrasen convenientes; 
siempre que por medio de la inspección 
administrativa y mercantil den conoci- 
mieulo al gobierno y à los gobernadores 
de proviricia conforme á lo dispuesto en 
los arliccloi 128 y 129 del feg'amento de 
8 de julio de 1839.

Y en el caso de que à la sombra de esa 
autorización se cometiese por dichas em
presas algún abuso, los inspecloies darán 
el correspondienie parte á este inmisleno 
para que se lomeu por el mismo las pro
videncias à que haya lugar, exigiendo la 
mas estrecha responsabilidad por cual
quier inf: acción de la ley general ó re
glamento citado.

Idos guarile à V. I. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1868. -Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director gener I de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comercia.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DECRETO.

El decreto exp dido por el .Ministerio 
de Hacienda el 13 de este mes sobre li
quidación y arreglo de la Caja general de 
Depósitos, hace uecrsaiio adoptar una 
medida general iespecio a las imposicio
nes que. por vario.'! conceptos tienen en la 
minna las provincias y los pueblos. Par
tiendo del principio de que lo que intere
sa á las Idpulaciones V á los Ayuntamien
tos es tener disponibles en toda ocasión 
los fondos impuestos, à fin de atender à 
ios objetos á que per las leyes se hallan 
destinados, más beneficioso ha di* ser sin 
duda canjear las cartas de pago por bonos 
del Tesoro, fácil y venlajosamenle nego

ciables, que aguardar para el reintegro à na 
plazo indefinido, por más que sea cierto. Ce
sando, por otra parle, según el citado decreto 
la admisión en la Laja de Depósiloi volunta
rios en efectivo, y no devengados los necesa
rios interés alguno, es de evidente convenien
cia que /los pueblos reciban en inscripciones 
el importe íntegro del 80 por <00 de los bie
nes de Propios enagenados, porque las ra
zones de utilidad que inspiraron la ley |de <.* 
de Abril de 1839, y la in.slruccion de 1.* de 
Julio del mismo año, que mandó reservar de
positada en metálico la tercera parlé de dicho 
89 por 100, han quedado totalmenle desvir
tuadas con la nueva Organización de la Caja.

Por lodo lo cual, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, en uso de las facultades que 
me competen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo l.’ Los ayuntamientos que HO 

hubieren hecho uso de la autorización conce
dida por el decrelo de 20 del corriente, y no 
se hayan suscrito al empréstito nacional por el 
todo ó una parle de las cantidades en metáli
co que tienen impuestas en la caja general de 
Depósitos, procedentes lie la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de propios veidido», ó 
por cualquier otro concepto, proerderan, en el 
término (te treinta días, conlados desde la pa- 
blicacion dé este deendo en l"s respeclivos 
Bolelines o^eial/ts de las provincias, á canjear 
sus curtas de pago y los intereses no sobra
dos. por bonos del Tesoro de los consignados 
en d;cha caja genera', s «gun el art. 6 M I de
creto esp dido por el ministerio de Hacienda' 
en 15 del actual.

Ari 2.* Igual canje y en el propio térmi
no, harán las dipulai iones jin vinciáles deUs 
imposiciones en eíMtivo y de los interese» no 
cobrado.s de los m smo.'t que tuvieren en la 
caja de Depositos y no hubieren destinado al 
empréstito nacional, procedentes de los bie
nes de las provnh i,is enagenados, y de le» 
créditos consignados en lo.s presupuestos pro
vinciales para construcción de presidios cor
reccionales, ó de cuahjuiera oirá proceden- 
cia.

Arl. 3.* Los bonos del Tesoro que de e»- 
ta manera obleogan respectivamente las di
putaciones y los ayuntamientos, quedarán de
positados en la misma caja general en confor
midad con los artículos 8.* y 9.* del citado 
decrelo de 13 de e.He mes, œnlinuando afée
los á las propias obligaciones, y sujetos á las 
mismas dispo.Hciones legales que los depóíi- 
los en metálico de que proceden-

Alt. 4.’ Los intereses que dichos bonos 
produzcan, se induiréo en los presupuesto» 
(le ingresos para cubrir las al+nciones provin
ciales y municipales.

Al t. 0.® Las (i'pulaciones y los ayunta- 
m i culos recibirán resguardos de las eaulida- 
des ft accionarias que bc alcancen á cubrir el 
importe de un bono, custodiando diihos do
cumentos en las depositarías respectiva», has
ta su reintegro. Los inlere.ses se jncluiráa 
también en el pr» supuesto de ingreses.

Art, 6 * Tacto di las liquidaciones pen
dientes del 80 por 100 de los bients de pro- 
p os vendidos, cemo en las que coi.respoadan 
á los que todavía ue se ban enafe'poén, »
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hará el pago á los puebles por el total eu ■ 
inscripciones intrasferibles.

Art. 7.® Todas las cantidades que las 
diputaciones y los ayuntamientos deban 
consignar « n la caja general de Depósitos, 
en cumplimiento de disposiciones hoj vi
gentes, continuarán ingresando en la mis
ma como depósitos necesarios, cuales- ¡ 
quiera que sean su procedencia y aplica- ! 
cion y hasta tanto que no se ordene .otra ¡ 
cosa. 1

Art. 8.® Los gobernadores formarán ' 
y remitirán oportunamente á este mi
nisterio ua estado en que se esprese:

J.° El importe de las cantidades que 
la provincia y cada uno de los pueblos 
tenían en la caja de Depósitos, y los inte- i 
reses vencidos y no cobrados. !

2.® La procedencia de los depósitos, i
5.® La parte de los mismos invertida 

como suscricion al empréstito nacional. , 
’ 4 ® La parte no suscrita y canjeada 

por bonos üel Tesoro, según el presente 
decreto

5.® Las séries y numeraciones de di
chos bonos, asignados á la provincia y á 
cada pueblo.

Y 6.® El importe de los residuos.
Art. 9.® Quedan derogadas la ley de 

l.*de abril de 1859 la instrucción de 1.® 
de julio del mismo año y todas las demás 
disposiciones sobre la materia, en la par
te que se oponga al presente decreto ó es
té por él modificada.

Aladrid 20 de Diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagas ta..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.—Negociado 10.®
Uno de los asuntos que han debido lla

mar la atención del gobierno es la estadís
tica-judicial, brazo importantísimo ile la 
administración, señaladamente en la parle 
criminal, y elemento indispensable para 
toda reforma provechosa. Sin los datos 
que ella suministra y que sirven de medio 
para conocer el estado de nuestras cos
tumbres, no se concibe la posibiliadad de 
llegar con una conciencia ilustrada, con 
un criterio seguro, al perfeccionamiento de 
nuestra legislación, que solo podrá encon
trar garantías de acierto cuando descanse 
en In aplicación de aquella parte del ideal 
científico que sea conciliable con el grado 
de cultura y adelantos del pueblo.

El estado en que hoy se encuentra este 
poderoso auxilio de la ciencia, es por des
gracia poco lisonjero, y cuando se trata 
de aproximarle al grado de exactitud y 
de perfección que las necesidades de la 
época reclaman, podría intentarse una 
tarea inútil, si previamente no residiese 
en todos los funcionarios que han de con
tribuir á mejorarle, el convencimiento de 
su importancia. Quiere, pues, el gobier 
no,-ante todo,, que V... inculque estas 
ideas en el ánimo de sus subordinados, 
haciéndoles comprender que la estadística 
judicial no es un objeto de puro lujo, ni ! naUas antes de l.° de enero de 18t>9, se 
destinado á satisfacer el aliciente de una ' seguirán recogiendo y remitiendu á este
mera curiosidad, sino que constituye, por 
el conlrario, un medio poderoso de ilus
tración y de progreso; que se persuadan 
que al ocuparse de él prestan un servicio 
de no escaso interés: que sepan, por últi
mo,, que el gobierno está dispuesto á no 
tolerar la menor omisión, siendo severo 
con los que no despleguen el celo que de 
tedos tiene derecho á exigir y en lodos des
de luego supone.

Ilustrados de este modo los dignos fun- 
cionarios del órden judicial, podrán mejor 
contribuir á la realización de la reforma 
que se proyecta, reducida en resúmen á 
sustituir al anterior sistema de recoger los 
datos las audiencia.s, el que con tantas 
ventajas se inició al plantearse la sección 
de estadística en este ministerio, de en-
tárgar aquel cometido á los jueces de pri- do á este minist^irio por los promotores 
Tiiera instancia. ' fiscales en la misma forma que hoy se ve-

3
La esperiencia viene demostrando de 

una manera constante, que »1 sistema ac
tual no da los resultados que de él debie
ran esperarse. El exámen comparado de
las Estadísticas, de uno y otro sistema 
demuestra que las anvgladas á este últi
mo son las ménos con píelas y las más ’ 
inexactas, lo cual tiene su natural espli-
cacion en la menor facilidad que encuen
tra para recoger datos de un proceso, el 
que no habiendo contribuido á su forma
ción, carece del conocimiento que va for- I 
mando su sustanciacioo, y se ve precisado ! 
á examinai lo de nuevo, para pmporcio-; 
nárselos, A las dificultades inherentes al j 
sistema, debe además agregarse la supre- j 
sion de los vicesecretarios de las audieu- i 
cias, que eran los encargados de llenar 
este importante servicio, y con cuya des
aparición desaparecería también la Esta-, 
dística, ó quedaría por lo mé os reducí.ia 
á un conjunto de datos que, por lo ine
xacto, se vería bien pronto desacreditado, 
si con mano resuelta y firme no se tratase 
de corregir tan fatal sistema, y de coose- , 
guir que si la Esladísiioa no es lo que será 
algún dia, lo que la ciencia, lo que el 
adelanto de la época, lo que la tendencia : 
al progreso reclaman, al ménos que se 
acerque á ello, y ya que por una necesi
dad de economía no bmgamos una Esta
dística tan completa como fue^a de desear, 
al ménos la tengamos exacta.

Las siguientes reglas enterarán á V.  
más detalladamente de las variaciones 
que se han creído convenientes introducir 
en el régimen de la Estadística, y que
tienden á conciliar la exactitud con la 
economía impuesta por las circunstancias.

de las causas termina as en el aúo ante
rior, debiendo V.., cuidar para que pue
da tener efecto esta Iprevencion de que se 
cumpla con tola exactitud y sin la menor

1 .® Desde 1.® de euero de 1869 se 
encargarán los jueces de primera inslaocia 
de recoger y remitir á este ministerio por 
conducto de los regentes de las audien
cias, los datos necesarios para formar la 
estadística criminal, entresacándolos de las 
causas que desde la referida fecha vayan 
terminando y llenáiido los estados que se 
les remitirán oporlunameule, con sujeción 
à las casillas tie los mismo» y á las ins
trucciones que se insertaran a continua 
ción de aquellos.

2 .® Para que esta operación no sufra 
retraso deberá V .... cuidar d-; que se re
mitan sin la menor dilación à los jueces 

I del territorio de esa audiencia, las certi
ficaciones de las causas terminadas por 
ejecutoria ó los originales, sejzun pida la 
naturaleza de cada causa, á fin de que 
puedan completarse los estados con los 
datos referentes á las segundas instancias.

3 .® En el mes de febrero de cada año, 
á contar desde el de 1870, los jueces de
primera instancia remitirán á este minis 
terio por conducto de V...... los estados

dilación lo prevenido en la regla anterior
en orden á la oportuna remisión delascer- j pacharlos con la urgencia que su natura- 
liticaciones de causas terminadas á los Heza exige; y >s indudable que distribuído
juzgados de donde proceden.

I .4.* En las causas que han sido terrai- 
! nadas antes de l.° de enero de 1869, se

i ministerio los datos estadísticos por las 
' audiencias en la forma que hoy se viene 
' verificando
j 5.* Los secretarios de las audiencias 
: remitirán por conducto de Y. .. en el 

mes de febrero de cada año, certificación 
de las causas que se hubiesen incoado en 

i primera instancia, en sus respectivas au- 
I diencias con los datos estadísticos que ar- 
j rojen, ó la misma certificación negativa, 
! si no se hubiese incoado causa alguna.

6 .* El gobierno se reserva pedir á V... 
por este ministerio las noticias que consi
dere necesarias para comprob ir la exacti
tud de los datos estadísticos que se remi
tan por los juzgados.

7 ‘ Los datos esta íslicos relativos á 
faltas, se seguirán rocogiendo y remilieu-

rifica, con sujeción á los estados que les 
, remitan al efecto

Del celo reconocido de V..., espera con 
fundam^^oto el gobie, no que h » de contri
buir por su parle à que tengan cumplido 
efecto estas disposiciones.

Dios guarde á V......muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de ¡1868.—Romero 
Orliz. -Sr. regente de la audiencia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

Proclamada la libertad de enseñanza, 
ha sido preciso variar la organización de 
la Instrucción pública, y modificar la tra
mitación de expedi ntes qir- determina, 
por decirlo asi, la actividad del ramo en 
la parle material. El Ministro que suscri
be ha creído que debía dejar al poder le
gislativo el importante trabajo de dolar 

, al pais de una ley de Instrucción pública 
encarnada en el espíritu de las bases que 
en punto á enseñanza ha proclamado la 

I revolución; pero cree también que no 
I puede dilatarse ¿hasta entonces la adop- 
! cion de ciertas medidas puramente re- 
j glamentarias, sino ha de admitirse el ab- 
¡ surdo de una completa libertad, hermana- 
; da con una tiránica centralización;

Respondiendo à esta necesidad, se han 
ilictado ya por este Ministerio alguuas 
disposiciones que han tenido por objeto 
separar de la administración central cier
tas atribuciones para encomendarlas à los 
cuerpos mismos que de Jnoy en adelante 
han de imprimir por sí solos movimiento 
á los establecimientos científicos y litera- 

: ríos. El presente decreto tiende á deposi
tar en los Redores y claustros délas Uni
versidades, y en los Jefes de las demás 
escuelas especiales que dependen de la 
Dire’tcion general de Instrucción pública, 
las facultades que una exajerada centra
lización les arrancó, y que es preciso de 
volverles.

, Con el objeto, pues, de rodear é in- 
' vestir á ios Jefes y claustros de los Esta

blecimientos de enseñanza de toda la au
toridad y facultades que deben tener, es 
conveniente encomendarle» también la 
expedición de los títulos académicos ypro- 
fesion.des á que pueden aspirar los alum
nos que siguen sus estudios en las mismas 
escuelas, desde el título de B.ichiller en 
Arles, que hoy expi len, hasta el de Doc
tor en las Facultades, como lo verificaban 
ànles de que se conociera en España la 
absurda centralízaciou que se ha exlendi- 

. do à lodos los ramos de la Administración 
pública. Además de estas razones, hay 
otras muy atendibles que reclaman una 
reforma inmediata en este punto.

El extraordinario número de los títulos 
expedidos en ios últimos años por la Ad- 
rainisiracion central, ha impedido des- 

1 este trabajo ^enrre los Establecimientos 
de enseñanza, será fácil evitar que los 
interesados experimenten, como hoy acon
tece, la necesidad de aguardar la expe
dición de su diploma por espacio de mu
cho tiempo, y acaso con incalculables 
perjuicios para su porvenir.

Fundado en estas consideraciones, y en 
uso de las facultad s que me compelen, 
como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
! Artículo !.• Todos los títulos acadé

micos que se expidan en virtud de ejer-
’ cicios praclicado.s desde 1.* de Enero 

de 1869, serán autorizados por los Jefes í 
de los Establecimieulos donde los aspi
rantes hayan comprobado su exactitud. 
También lo .serán aquellos que han de 
expedirse á consecuencia de ejercicios 
practicades aDleriormente, si los expe- 
pedienl<"S no hubieren sido remitidos to
davía en la Citada fecha al Ministerio, por 
no hallarse cumplidas todas las prescrip-

ciones reglamentarias, respecto al pago 
de derechns, justificación de edad ú otro 
cualquier requisito.

Art 2.® Los títulos de Bachilleren 
Arles, los de peritos Agrimensores y Ta
sadores dn tierras, peritos Mercantiles, 
peritos Mecánicos y peritos Químici s, se
rán expedidos por el Director del Institu
to ó de la Escuela especial en que el inte
resado hava sufrido los ejercicios de exá
men, y autorizados con las firmas del Di
rector y Secretario del mismo

Art. 3.® Los de Bachiller en Facultad 
serán expedidos por el Rector de la Uni
versidad y estarán autorizados con su fir
ma, la del Decano de la Facultad corres
pondiente y la del Secretario general de 
la Universidad

Art 4.® Los títulos de Licenciado, 
serán expedidos por los Rectores en 
nombre del Claustro de la. Facultad á 
que pertenezca el título, y estarán autori
zados con las firmas del Rector, Decano y 
Secretario de la Facultad y la del Secre
tario general de la Universidad.

Art 5.® Los titulos de Doctor serán 
expedidos por los Rectores en nombre del 
Claustro Universitario, y estarán autori
zados con las firmas del Rector, Decano 
y Secretario de la res pectiva Facultad y 
la del Secretario general de la Universi
dad.

Art. 6.® Los de Preceptor de Latini
dad y Humanidades, los que por comple
mento de estudios, cambio ó duplicación 
habilitan para ejercer funcionas de infe
rior categoría en el arte de curar, como 
son los de Cirujanos, Practicantes, Minis
trantes y Matronas, y los certificados de 
aptitud para el egeicicio de lafé pública, 
serán también expedidos por los Recto
res y autorizados con sus firmas, las de 
los Decanos y Secretarios de la Facultad 
en que el interesado haya sufrido el exá
men de reválida; y con la del Secretario 
general de la Universidad.

Art. 7.® Los Directores de. las Escue
las normales expedirán los de Maestros 
de Instrucción primaria, elemental y su
perior y los de párvulos.

Art 8.® Los Directores de las Es
cuelas de Veterinaria expedirán la de 
Veterinario de primera y segunda clase, 
y los certificados de Castrador y de Her
rador de ganado vacuno.

Art. 9.’ El Director de la Escuela de 
Arquitectura expedirá ios de Arquitecto, 
y el mismo funcionario ó los Directores 
de las Escuelas de Bellas Arles, donde sé 
halle establecida esta enseñanza, los de 
Maestros de obras. Aparejador y Agri
mensor.

Art. 10. El Director de la Escuela 
profesioual de Comercio de Madrid expe
dirá ios d'^ Profesor mercanlil; y los de 
las Escuelas industriales, los de luge- 
nieios.

Art. 11. El Director de la Escuela de 
Diplomática expedirá los certificados de 
aptitud para Bibliotecario, Archivero y 
Anticuario.

Art. 12. Los títulos profesionalei y 
los certificados de aptitud para el ejerci
cio de la» diversas carreras que, confor
me á lo dispuesto en los anleriore.'i artí
culos, jdeben ser expedidos por los res
pectivos Directores, serán firmados por 
estos y po los Secretarios de -las escue
las en que se expidan.

Art. 13. La instrucción de los expe
dientes para aspirar á grados y reválidas 
de fio de carrera y su tranailacion hasta 
haber sufrido el alumno los ejercicios, se 
hará en la forma actualmente establecida. 
Aprobado el graduando en el ejercicio ó 
ejercicios á que deba sujetarse, 0' Presi
dente del Tribunal devolverá el expe
diente al Rector ó Jefe del Estableci
miento para la expedición del título que 
procedn, con arreglo á lo anteriormente 
dispu^'sto

Art 14. El Rector, los Decanos de 
las Facultades y los Jefes de los Estable
cimientos, así como los Secretarios de
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los mismos, s 'n los responsables de la 
legalidad de ios títulos expedidos.

Arl. 15. Encada Establecimiento se ■ 
llevarán los libro.s de registro convenien
tes, donde se anotará un extracto los 
títulos expedidos, á fin de evacuar las ‘ 
consultas que las autoridades administra
tivas ó judiciales tengan por conveniente ; 
promover.

Art. 16. Con ’el fin de dar unidad «á 
este servicio y dificultar cualquier falsifi
cación, la Dirección general da Instruc
ción pública adoptará las disposiciones 
que estime oportunas para proveer á los 
Establecimientos de las vitelás impresas 
que necesiten, previas las convenientes 
formalidades.

Art. 17. Los^lilulos’de Catedráticos 
de Instituto, de Facultad y cualesquiera 
otros de Profesor de los Establecimientos 
de enseñanza, así como los de categoría 
(le ascenso ó de término en el Profe.sora- 
do, se seguirán expidiendo por el Ministe- 
rfo de Fomento

Madrid;21 de Diciembre de 1868,—E' 
Ministro de Fomento, Manuel'Huiz Zor
rilla.

mece, ni escatiman los sacrificios, e.xije 
por oirá parle, que lodos ios Catedráticos 
se encuentren cuanto ántes en sus jmeslos 
respectivos, pues de lo contrario se difi- 
cullaria mucho, por la falla de personal, 
el cumplimiento de tan acertados y pa- 
triótico.s acuerdos, y se verían conlrmia- 
dasaspiraciones cuva realización ¡nipona 
lanío al Profesorado oficial. ,

No solo cree esta Dirección que es lle
gado el m.imenlo de poner fltrinioo á se
mejante estado de cosas, sino que, se con
sidera obligada á llevar lo á cano cuanto 
antes, á la vez que. atajar una falla cu 
yas proporcíooe.s crecen de algún tiempo 
á esta parle. Son muchos los Catedráti
cos empleados y alurano.s que con peti
ciones mas ó menos justi ieadas, acuden 
directamente á esta Superioridad con lo 
que no solo contravienen á lo mandado en 
diferentes disposiciones, sino que embara- 
z m la marcha de los negocios, pues de 
este modo se hace más larga y complica
da la tramitación de los expedientes, hoy 
que S ' tiende á simplificar lodo lo posi
ble nuestro sistema administrativo. No es 
el ánimo de este Centro coartar en nada el 
derecho de petición queasisleá los citados 
individuos, corno á lodo.s los ciudadanos; 
lo que desea es que se cumpla lo manda
do tan tas veces y que las peticiones que 
se hagan, y que .esta dispu^slo à aleniler 
siempre, seg^n el derecho y la justicia 
que á cada cual adslan, vengan por el 
conduelo debido, à fin de evitar Irámile.s 
innecesarios y fácil.lar la resolución de 
los a,<iiotos.

Teniendo en cu-mla las razones ex
puestas, esta Direccio i gen. ral ha acor
dado, en uso de as atrinuciones . ue le 
corresponden, dictar las disposiciones si
guientes.-

1 .* El día 2 del próximo mes de Ene
ro deberán hallarse en sus puestos res
pectivos lodos los Catedráticos, de cual
quier clase que sean, de los eslableci- 
raienlos públicos de enseñanza, así los 
que, declarados excedentes por ef decreto 

. de 9 de Octubre de 1866, deben volver 
ahora á encargarse de las clases restable
cidas, como los que por cualquiera otra 
causa se encuentren ausentes de ellas.

Se entenderá que renuncian el cargo, 
los que sin motivo justificado fallen à 
esta prescripción.

2 .* Coil arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 26 de Noviembre último, ios 
Directores de los Institutos darán sin ue- 
moia posesión de las cátedras que . les 
correspondan á los profesores declarados 
escedenles en Octubre de 1866 y que al 
efecto se les hayan presentado ó se les 
presenten

3 “ Por el mismo correo del dia 2 de 
Enero próximo, darán cuenta á esta Su- 
perioridad los jefes de to ios lo.s e.-^laoleci- 
mientos públicos de enseñanza de haberse 
cumplido lo que se previene en la dispo
sición primera de esta circular, y si algún 
profesor faltase lo harán presente y ma - 
infestarán á la vez las causas que hayan 
podido contribuir á ello, jnslifi ándolas 
convenienlementemente si hay lugar para 
resolver en su v¡.sta lo que proceda.

4,* No se dará curso por este Centro 
directivo á las solicitudes de los catedrá
ticos, empleados, dependientes y alumnos 
de dichos establecimientos que no vengan 
dirigidas por conduelo del Redorado cor- 
lespondicnie, cuya dependencia infor
mará lo que proceda, asi como la Direc
ción de cada Escuela al tramitar lodos 
los documentos que al efecto se les diri
jan por los expresados individuos.

Y 5.“ No se concederá licencia á nin
gún catedrático sino previo un expedien
te en el cual se justifique’ debidamente, à 
juicio de esta Superioridad, la caus.a de 
esta petición. Si esta se funda en motivos 
de salud, deberá .acompañarse al expe
diente una certificación facu taliva.

Esta disposición se entiende asiœi.«mo 
con los empleados adminislralivos y de
pendientes de lodos los eslablecimieutos 
públicos de enseñanza.

MINISTERIO DE L\ GUERRA

I^úmero 34. — Circular.

Exemo. Sr.: A fin de que la beneméri
ta ciase de retira lo, pueda con mavor fa
cilidad fijar su residencia donde mascón- 
venga á sus intereses, el Gobierno Pi ovi - 
Sional ha tenido á bien autorizará los 
Capitanes generales de.los distritos para 
que puedan conceder las traslaciones de 
residencia que soliciten los Jefes, Oficia
les é individuos de tropa de la citada cla
se, debiendo remitir mensual mente à este 
Miüislerio relaciones nominales dé dichas 
traslaciones, dando conocimiento de ellas 
respectivamente al Capitan general del 
di.strito á donde pertenece el nuevo punto 
de residencia y al Director general del 
Tesoro, para que los interesados conli- 
liúen cobrando sus haberes 'por las ofic • 
ñas de Hacienda de las provincias donde 
se trasladen. Lo que digoá V. E para su 
conocimiento y efclos prevenidos.

Di'os guarde a V. E muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1868 —Prim.— 
Señor.....

DIRECCION GENERAL 
DE ÍNSTRUCCDN PÜBLICA.

Negociado 2.®—Circular.
La reposición de muchos Catedráticos 

en las Cátedras de que habían sido de
clarados ex(;euentes en virtud de la refor
ma decretada en 9 de Octubre de 1866, 
y de lás que ahora, derogada esta, vuel
ven à ébeargarse según lo dispuesto úlli - 
mímente; lasjraslaciones que à petición 
de'los interesados acaban de verificarse, 
y ías licercias que á instancia de los mis
inos se les han concedido por C'ta Direc 
cjOo y los Rectorados, han dado origen à 
im movimiento en el pei'sonal facultativo 
,de los Establecimientos públicos de ins
trucción qlie/ si bien ha sido inevitable, 
'Jada las nuevas condiciones de la ense
ñanza, y las reparaciones que. la justicia 
reclamaba, no puede prolongarse por más 
tietapo, sino con perjuicio de la instruc
ción pública yen menoscabodelosprinci- 
p¡08 sancionados por el Gobierno El plan
teamiento simultáneo de los dos sistemas 
de enseñanza establecidos por los articu
los l.> 2.° y 3.° del decreto de 23 de 
Octubre último, que han acordado para 
sus respectivos Institutos a mayor parle 
de las Diputaciones provinciales, dando 
asi público testimonio ilel interés que les 
inspira la ilustración de la juventui, y de 
que cuando se ie.s deja la iniciativa y li
bertad necesarias en la gestion d ■ servi
cios tan importantes, ni su celo se ador

V. S. conoce bien la necesidad que hay 
en los acluaíes momenlos de que se cum
plan con rigo osa exaclilud las íprescrip- 
ciones anteriores, y, por lo tanto, e.«pcro 
que no perdonara medio alguno para ha
cer que por nadie se falle á ellas; en la 
inieligeocia que esta Dirección se halla 
dispuesta á e.xigir de ^quien corresponda 
la re pon<abilidad de las faltas que nota- , 
re. Encargue V S , pues, à los Jefes de | 
ío.s establecimientos, dependientes de ese i 
Rectorado, que bajo su inmediata respon- ' 
subiliiiad adopten las medidas necesarias 
para que. se llene esciupuh'Samenle el 
servici • á que se refiere esta circular; 
manifesiáadoles á la vez que 'mienlras 
mayores sean el ce'o, puntualidad y en- i 
lusiasmo con que ellos y los demás Cale- j 
drálicos se entreguen á las tareas propias 1 
de la enseñanza, tanto más ganarán en el ! 
concepto público, en el del Gobierno y i 
parlicularm ule en 1 de las Corporacio- i 
nes populares, cuyos laudables deseos y i 
acuerdos en favor de la instrucción pii- I 
biiea, necesila s- candar el Profesorado, 
tanto por deber como por ¡nleré.s propio. ! 

Lo que digo á V. S. para su conocí- í 
míenlo y á fin de que en cuanto llegue á 
sus manos la Gacela en que se publique • 
esta circular, diele la.* disposicic-nesopor- ; 
lunas para que let ga cumplido efecto lo । 
que en la misma se previene. i 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19de ^Diciembre de 1868 —El Di
rector general, Santiago Diego Padrazo. | 
—Sr. Rector de ia Universidad de ....

GOBIERdiO CIVIL
DE Li PROYl^CU DE LOG3ÜÑO.

¡ CONCLUYE LA SüdGRiPClON
Î para los heridos y muertos en la 

acción de Castañares.
Rs. eénls.

Suma anterior . . 24.802,54 
SANTO DOMINGO.

' D José Rivera..................... 20, >
! Julián Sancho............................ 20, •

Ramon Saenz Prado . . . 20, »
José T jalla.................... 20, »
Bonifacio Bazquez. ... 20, »
Emilio Sanchez .... 20, .»
Ricardo Téja la .... 20, »
Fortunato Tejada .... 20, »
Anlimio Tejada .... 20, »
Aureliano Tejada .... 20, »
Domingo Tejada . . . . 20, »
Nemesi Valgañon . . . 2'», »
Justo Sla. María .... 20, »
Cirilo López........................... 20. »
Segundo Gimido .... 20, »
Pablo Bayo........................... 20, »
Esteban Perez . ... 20, 4
Pedro Sacristan . . . . 10, »
Liborio Mam ..... 10, »
Pablo Madrigal .... 10, »
Pabm’Lazcano . . . . 10, »
Juan Gil Gomez .... 10, »
Manuel Rioja Barruso . . 10, »

i José María Caballero . . 10, »
-Manuel Marcelo Rioja. . . 10, »
Pascual Arrea ..... 8, »
Hilario del Rio . . . . 8, »
Hulogio Mali!..................... 8, »
Dionisio Zuazo.................... 6, »

• Bonifacio Villar .... 6, »
Saturio Medrano .... 6, »

!■ Antonio Valgañon. ... 6‘, *
Ventura Azofra .... 4, »

i Santiago García . . . . 4, »
I Guillermo Gomez .... 4, »
! Ignacio Bus Hilo .... 4, »
! José Huelo.......................... 4, »

Ambrosio Sla. María ... 4, »
Juan Marín Arriola ... 4, »
Andrés Azofrá.................... 4, »
Rafael Mari Juan. . . . 4, »
Silvestre Samajon ... 4. »
Simeon Merino. .... 4, «
Ricardo Serrano del Castillo. 4, »
Juan Delgado.................... 2, »

‘ Francisco Garrido. ,• . . 2, >

D.Vicenle Angulo .... 2, » 
Félix Orluzar ..... 3, » 
Simeon Rubio ..... 4, » 
Benito Araelívia  4, » 
Melchor Arechavala ... 2, » 
Marcelino ÜgáiTe .... 3, » 
Juan Melóla , . . 2, » 
Pedro Ceballos  2, » 
Felipe Zuaxo . ... *4. « 
Irene Perez ... 4, » 
Dolores Salazar .... 4, « 
Francisca Samajon ... 4, » 
Eulogio Regidor ... 2. » 
Anlero Prior  2, » 
José' Olmos . . . . , á, » 
Dediferéólós vecinos. . . 188, «

25.352,54

NÚMERO 1.065
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Exemo. Sr. Capitan Gehe- 
ral de este distrito con fecha 17 
del actual me dice lo que copio;

<El Exemo. Sr. Subsecretario de 
la Guerra en 8 del actual me dice 
lo que sigue; Exemo. Sr. Elseñor 
Alinistro de la Guerra dice hoy al 
Coronel Gefe de los depósitos de 
Ultramar lo que sigue: El Gobier
no Provisional ha tenido por con
veniente disponer vuelva á abrir
se en los depósitos y banderines 
de la Península, la recluta dé los 
paisanos y licenciados del Ejérci- 

; to que pretendan sentar plaza de 
‘ soldados para servir en el de la 

Isla de Cuba, con arreglo A la ins
trucción de 27 de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco. No 
pudiendo disfrutar estos individu
os del premio pecunario que con
cede la ley de' enganches por es
tar en suspenso la aplicación de 
sus beneficios», según lo dispues
to en la circular expedida por este 
Ministerio en 20 de Julio próxi
mo pasado, solo percibirán co
mo única gratificación de entra
da la de treinta y cuarenta escu
dos que señala el art. 1.“ del Ca
pitulo 6.“ de la referida instruc
ción, según el compromiso por 
seis ú ocho años que será el me
nor tiempo por que podrán alistar
se, cuyas sumas se satisfarán en 
los términos que en el mismo ar
tículo se previene haciéndose cons
tar su percibo en las filiaciones de 
los interesados y que no tienen 
otro derecho ni á más retribución 
por su enganche que al haber que 
como laies soldados les correspon
de en Ultramar.—De órdeñ dé 
dicho Sr. Ministro lo traslado à 
V. E. para su conocimiento y á fin 
de que se dé á esta disposición la 
debida publicidad. — Lo que tras
lado á V. S. á fin de que dispon
ga se haga publicar en el Boletín 
oficial de esa provincia y para los 
efectos consiguientes».

Lo que sepublica para que lle
gue á conocimiento de todos á 
quienes pueda interesar.

El Brigadier Gobernador Mili
tar, Lino de Murga,
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NUMERO 1.061. 

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TÜDELA Á BILBAO. 
—   —

MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIONES

PROVINCIA DE LOGROÑO, ~

ESTADO de los bultos hallados en las Estaciones, Via y trenes á cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 det Reglamento de 
Policia de Ferro-carriles.

Bilbao I? de Noviembre de 1868.—El Gefe delM^vimienlo y Tráfico, Horget.

Número

de 

órden.

t

FECHA Estación. Detalle de los bultos. Nombre de quien los ha hallado Punto donde se han hallado.

31 1.® Octubre de 1868 Haro. 1 sombrero paja. Burgos. En Logroño. '

33 10 id. a 4 pesa 5 hectógramos. Francisco Viguri. En la vía.

34 10 id. a 1 gorra cuartel núm. 16. Gomez. id.

35 31 id. a 1 gorra felpa. Jefe de Estación En Recajo.

109 16 id. Logroño. 1 bastón. Ribera. Coche !.• Tren 3,

6 20 id. Calahorra. 4 alado con varios objetos. Un víagero. 3 > 6
L_________________

NUMERO 1.067.
AD.MINISTRACION

DE hacienda Pública de la
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Anuncia que desde 1." de Enero 
próximo quedan fuera de circula
ción los efectos de la renta del 

sello que se dirán.

Ed virtud de lo dispuesto en el artículo 
del real decreto de 12 de Setiembre de 

1861, quedan fuera de circulación al fi
nalizar el 31 del presente mes.

El papel sellado de todas clases y el 
judicial.

El de pagarés de bienes nacionales.
El de matrículas.
Los documentos de vigilancia de los 

números 3 al 14 ambos inclusive.
Los sellos sueltos para pólizas de segu

ros.
Los de recibos y cuentas, libros de co

mercio, telégrafos, Secretarias de Au
diencias, y

Los de correos de 23, 50 y 200 milé
simas.

Los mencionados efectos que resultan 
en poder de Corporaciones y particulares, 
serán cangeados por otros del aúo próxi
mo de 1869, esceptuando los documentos 
de vigilancia.

El,cambio, se efectuará todos los dias 
de Sol á So!, ménos los feriados, en esta 
Capital por el Estanquero de cuatro can
tones y en las subalternas, por les Estan
cos de las mismas Administraciones. En 
estas el cange durará hasta el 20 de Ene
ro próximo y en la capital basta el 31 del 
propio mes, sin prórroga alguna, teniendo 
presente las siguientes prevenciones.

1 .* El papel sellado que presenten los 

particulares, Corporaciones y funciona 
rios públicos les será caugeado en el acto 
siempre que, á juicio de los encargados de 
esa operación, no presente señales eviden
tes de falsificación, ó por su excesiva can
tidad infunda sospechas de su proceden* 
cia ilegítima. En cualquiera d^ estos casos 
se dará cuenta .inmediatamieute à esta 
Administración

2 .“ Los sellos sueltos se cangearán en 
igual forma que el papel sellado, si bien 
con la condición de que s^^ presenten pe
gados en tantos medios pliegos de papel, 
cuantas sean las clases y precios de ios 
mismos, firmando los interesados al pié 
ó al dorso, si no cupiese la firma en el 
fren te.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para su debida publicidad.

Logroño 21 de Diciembre de 1868 — 
Tiburcio María Tomé.

D. Ildefonso San Millan, Jue% 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en el dia dos de Enero próximo y ho
ra de las oncede su mañana, tendrá lugar 
en la Sala audiencia de esie Juzgado, la 
sabasta de varios efectos de Comercio y 
muebles, de'los cuales es depositario 
Pió Gañido de esta vecindad, quien los 
pondrá de manifiesto; advirtiéndose que el 
quei quiera interesarse en su compra, pue
de acudir á dicho Pió Garrido para hacerse 
cargo de ellos y á !a Escribanía del actua
rio en donde se halla el inveutar o de to
dos Se advierte igualmente que no pue - 
(.‘en hacerse proposiciones mas que por el 
lodo de los bienes inventariados.

Cuyos ]efectos se venden como de la 
pertenencia de D.* Ursula Morent, de es

ta vecindad para con su importe hacer pa
go á D. Carlos Trauikhredeloque lees en 
deber; quien quisiere interesarse en su com
pra, acuda en el dia hora y sitio señala
dos que siendo arreglada à derecho la pro
posición que hiciese le será admitida.

Dado en Logroño á veinte y dos de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Ildefonso San Millan.—Por man
dado de S. S.* Félix Martinez.

ANUNCIO.
NOMENCLATOR

DE LA PKOVINGIA DE LOGROIÍO 
publicado

POR LA JUNTA GENERAL 
DE ESTADISTICA.

Contiene los partidos judiciales; el nú
mero (le edificios, viviendas, albergues y 
demás correspondientes á cada uno de ellos; 
las distancias de estas entidades á la 
capital de Ayuntamiento deque dependen; 
el número de las alistadas é inhabitadas, 
y su natural importancia, con notas acla- 
atorias para el mejor conocimiento del 
asunto.

Obra esencial en las bibliotecas públi
cas y privadas y muy necesaria á los em
pleados de todas clases y demás personas 
que tengan negocios de interés en la men
cionada provincia.

Este libro viene á satisfacer una nece
sidad sentida en todas las oficinas, que con 
frecuencia carecen de noticias exactas res
pecto á la localidad donde se ventilan sus 

i asuntos ó radican sus capitales.
El empleado encontrara en él un guia 

fiel y seguro que contribuirá de un modo 
eficaz al desempeño de su cometido; los 
particulares soluciones fáciles y sencilla» 

en las dudas que puedan ocurrirles respec
to á la importancia y detall de cualquie
ra punto que deseen conocer en la provin
cia, y el instruido y curiosos datos apre- 
cipbles en que basar sus operaciones es
tadísticas ó fines particulares.

La Junta general de estadística, á pe
sar de haber empleado cuantos medios 
creyó convenientes para perfeccionar el 
mencionado libro, ruega à todas las per
sonas que lleguen á adquirirlo que si en
contrasen en él alguna pequeña falta res
pecto à los caracteres de las entidades de 
población, como el nombre, calificativo, 
distancia, si es simple albergue ó edificio, 
el número de pisos de cada uno de estos 
etc. etc., se sirvan hacer la oportuDi ad
vertencia á la Sección de Estadística de 
esta provincia, con el fin de que puedan 
efectuarse todas las correcciones que con
duzcan à la mayor perfección de tan inte- 
esante trabajo.

La Junta espera merecer del patriotis
mo é ilustración de los habilbules de esta 
provincia, que, en obsequio á los intare* 
ses de la misma, facilitarán las naenciona- 
das noticias, caso de que fuesen necesa
rias.

El expresado nomenclátor se halla de 
venta en les oficinas de la Sección do Es
tadística de esta provincia, situadas en el 
Gobierno civil déla misma, al ínfimo pre
cio de 1res reales, coste de su impresión.

IMP. DE F. MENCHACA.
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